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En marzo de 2007, los gobiernos de México y Estados Unidos se reunieron en la ciudad de Mérida, Yucatán, para discutir un plan bilateral para combatir la inseguridad regional asociada con el narcotráfico y otras formas de delincuencia organizada. En diciembre, anunciaron el lanzamiento de la Iniciativa Mérida, una propuesta de “seguridad fronteriza proactiva” que sumaría fondos por $1.4 mil millones de dólares en tres años, mediante la transferencia de equipo y recursos técnicos, más programas de capacitación e intercambio de expertos. 

Las autoridades dijeron que la Iniciativa complementaría acciones ya existentes para “1) Reforzar los esfuerzos internos de procuración de justicia en México; 2) Reforzar los esfuerzos internos de procuración de justicia en Estados Unidos; y 3) Ampliar la cooperación bilateral y regional dirigida a la amenaza de la delincuencia transnacional.”
 Los dos gobiernos celebraron la iniciativa como “un nuevo paradigma para la cooperación en materia de seguridad” y una novedosa política de “corresponsabilidad.”
 En las palabras del Embajador Carlos Rico Ferrat, Subsecretario para América del Norte, “Antes no teníamos un diagnóstico en común… La referente básica de los estadounidenses era la asistencia, pero nosotros pedimos cooperación. Entonces [la Iniciativa Mérida] ahora es mucho más que una transferencia de recursos; es el desarrollo de políticas reales de corresponsabilidad.”

La iniciativa fue novedosa no sólo debido al nuevo enfoque de corresponsabilidad, sino también por sus propósitos. Específicamente, la iniciativa contempló dos metas concretas: consolidar a las instituciones de seguridad y justicia en la región, y disminuir el poder y la impunidad de las organizaciones criminales.
 En consecuencia, representa  un punto de quiebre significativo respecto de la política tradicional de “la guerra contra las drogas” estadounidense, la cual se ha orientado explícitamente a la reducción de la oferta de drogas que llega al territorio norteamericano, desde la Operación Intercepción de 1969 hasta el Plan Colombia en 2000. 

La nueva iniciativa representó, al menos en discurso, un cambio desde una política de aseguramiento hacia una política enfocada en el desarrollo de instituciones y del Estado de Derecho. Por tanto, respondió a los reclamos que desde hace décadas hacían organizaciones de la sociedad civil y los críticos de la guerra contra las drogas.
 También respondió a la idea, desarrollada por Guillermo Zepeda Lecuona, de que “las diferencias entre el desempeño de las instituciones de justicia criminal explican en gran medida por qué algunas sociedades son capaces de recuperar sus niveles de seguridad ciudadana tras cambios bruscos… en tanto que en otras generan inercias delictivas y espirales de violencia prolongadas e incontrolables.”

Este nuevo programa de acción y cooperación bilateral conlleva implicaciones importantes. Primariamente, refleja la necesidad de un nuevo tipo de seguimiento y evaluación de las políticas de seguridad, enfocadas en el desarrollo de las instituciones a largo plazo. Es importante desarrollar y delimitar específicamente los procesos de la evaluación porque los gobiernos de México y los Estados Unidos tienen muchos años de referencia con viejos parámetros para medir el éxito en la guerra contra las drogas—toneladas de cocaína aseguradas en mini-submarinos, cantidad de dólares hallados en casas, números de traficantes extraditados—que no se han convertido en una disminución del tamaño del problema de la delincuencia organizada. Este artículo explora el tema de la medición de las políticas bilaterales contra la delincuencia organizada con base en la investigación académica, las mejoras prácticas al nivel mundial, y la realidad política de los Estados Unidos y México. Sigue líneas de investigación corrientes sobre la utilidad de indicadores para la evaluación de estrategias gubernamentales de justicia y seguridad, y como herramienta para la planificación de políticas públicas. Sin embargo, va más allá de los proyectos ya realizados: busca un sistema integral para la evaluación de las acciones tomadas de manera bilateral en torno de un fenómeno delictivo específico (la delincuencia organizada). Además, no sólo se enfoca en los indicadores específicos utilizados para evaluación, sino también ofrece recomendaciones para el desarrollo de los mecanismos y procesos de evaluación.
1. EL CRIMEN ORGANIZADO Y LA RELACION MEXICO-ESTADOS UNIDOS

Esta sección nos ayudará, primero, a aproximarnos a una descripción teórica del fenómeno de crimen organizado, y segundo, a buscar un entendimiento práctico de éste en la relación México-Estados Unidos. La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada (LFDO) de 1996 define la delincuencia organizada, y de esa definición podemos establecer los siguientes conceptos sobre ella:

a) No tiene metas ideológicas. Sus metas son el dinero y el poder sin connotaciones políticas (salvo en caso de terrorismo); 

b) Tiene una estructura jerárquica vertical y rígida con dos o tres rangos máximos y permanentes de autoridad; 

c) Limitación o exclusividad de membresía con diferentes criterios de aptitud y proceso de selección riguroso; 

d) Permanencia en el tiempo, más allá de la vida de sus miembros; 

e) Uso de violencia y corrupción como recursos reconocidos y aceptados para el cumplimiento de los objetivos; 

f) Operan bajo un principio desarrollado de división del trabajo mediante células que sólo se relacionan entre sí a través de los mandos superiores. Cuenta con posiciones perfectamente perfiladas en relación a las cualidades de sus miembros y, en caso de ser necesario, subcontratan servicios externos; 

g) Siempre pretende ejercer hegemonía sobre determinada área geográfica o sobre determinada "industria" (legítima o ilegítima), y 

h) Reglamentación interna oral o escrita que los miembros están obligados a seguir, entre otros.

El narcotráfico es una modalidad de la delincuencia organizada reconocida por su alto impacto nocivo en la sociedad. Como otros mercados ilícitos, existe en y depende de la brecha entre el ejercicio de la autoridad del Estado de prohibir una actividad, y la capacidad o voluntad para hacer cumplir la ley.
 Los cárteles de narcotráfico explotan esta brecha por su manera de operar—desde su estructura hacia sus estrategias y tácticas. Se relacionan con las autoridades responsables de la seguridad y procuración de justicia de manera estratégica y dinámica. Merece destacar tres características del narcotráfico que nos enseñan por qué es tan dañino y violento y, en consecuencia, importante tanto para México como para los Estados Unidos.


Primero, la LFDO especifica que las metas de la delincuencia organizada son “el dinero y el poder sin connotaciones políticas.” Los cárteles derivan sus recursos de la producción y tráfico de drogas legalmente prohibidas, los cuales son enormes debido exactamente a su estatus ilegal. En las palabras de Adam Smith, “El precio real de cualquier cosa, lo que realmente le cuesta al hombre que quiere adquirirla, son las penas y fatigas que su adquisición supone.”
 La prohibición aumenta las penas y fatigas asociadas con la adquisición, y entonces el precio. También por ser ilícito, algunos costos normales de hacer negocios son reducidos o no existen. Un estudio resalta los costos así:

Los costos de la materia prima son muy bajos… ningunos impuestos son pagados, los costos de envío convencionales son insignificantes, y los materiales de empaquetado explican quizás 0.25% a 0.5% del precio al por menor. Los costos promocionales son insignificantes… Los costos de procesamiento son bajos en los países productores… En su lugar, para las drogas ilícitas, los costos dominantes parecen estar asociados a la importación, mano de obra, los aseguramientos del producto y del activo, y remuneración por los riesgos de encarcelamiento y de daño físico.

La ONU señala que la gran oferta de mano de obra barata es clave para el crecimiento “casi constante” del mercado,
 hasta la suma estimada de entre 13 y 39 mil millones de dólares que ganan anualmente los cárteles mexicanos.

La LFDO señala como característica esencial de la delincuencia organizada “la permanencia en el tiempo” más allá de la vida o muerte de sus integrantes. Esta capacidad está estrechamente relacionada con los ingresos colosales provenientes del mercado, pero también con la estructura de las organizaciones. Los cárteles más exitosos son los que tienen “control de gerencia altamente centralizado en los grados superiores, con la división de funciones y la especialización de las tareas en los niveles inferiores.”
 Esta especialización responde a la necesidad del mercado para emplear “una amplia gama de personal especializado incluyendo químicos, ingenieros químicos, pilotos, especialistas de la comunicación, lavadores del dinero, contadores, abogados, agentes de seguridad y sicarios.”
 También permite que los cárteles sobrevivan a los golpes que sufren  sus integrantes en lo individual.

La LFDO también señala las herramientas de la delincuencia organizada: la violencia y  corrupción, las cuales son “recursos reconocidos y aceptados para el cumplimiento de los objetivos.” Hay que entender la violencia en relación con la prohibición: la ilegalidad implica la falta de recursos legales, como la regulación de la mercancía o la existencia de tribunales, para resolver las disputas que surjan. Por esto, no existe el mismo nivel de violencia asociado con los mercados de drogas legales, como el alcohol o el tabaco. En torno a la corrupción, los niveles que ésta pueda alcanzar “dependen de la intensidad de esfuerzo del combate del narcotráfico: mientras que la intensidad aumenta, también aumenta la necesidad del traficante de corromper a los que están haciendo cumplir la ley.”

En los últimos años, el narcotráfico se ha convertido en un tema preocupante para el gobierno y la sociedad mexicana, a la par de la transformación del fenómeno. El tráfico de drogas en México tiene sus raíces en los principios del siglo veinte. Como nota el historiador Luís Astorga, en el siglo diecinueve y principios del veinte, la marihuana, los opiáceos y la cocaína eran comunes y se les usaba legalmente como medicamentos. En México, el tráfico de drogas empezó como una respuesta a la demanda de opio en los Estados Unidos, después de su prohibición al principio del siglo veinte, y rápidamente se convirtió en la fuente más importante de ingresos de los miembros de crimen organizado.
 Sin embargo, el mercado cambió en los sesentas, con la “democratización” y aumento del consumo de marihuana en los Estados Unidos.
 Bajo la administración de Richard Nixon fue creada la Fuerza Presidencial de Tareas Conjuntas de Narcóticos, Marihuana y Drogas Peligrosas (Special Presidential Task Force Relating to Narcotics, Marihuana and Dangerous Drugs), la cual determinó que los narcotraficantes mexicanos eran “los responsables en gran parte de los problemas con la marihuana y el abuso de las drogas” en los Estados Unidos.
 Como respuesta, en 1969, el gobierno de los Estados Unidos intentó interrumpir los flujos de marihuana y opio con un cierre total de la frontera llamado “Operación Intercepción.” El politólogo y experto en mercados ilícitos Peter Andreas propone que el efecto de Operación Intercepción fue la destrucción de las organizaciones criminales menos eficientes y competitivas, “dejando el mercado abierto para las organizaciones más sofisticadas que dependían en mayor medida de métodos como la violencia, la corrupción y la intimidación.”
 


Otro proceso de cambio importante ocurrió en la década de los ochentas. En 1982, con la creciente histeria sobre el uso de la cocaína en los Estados Unidos y la transformación de Miami en el puerto más importante para su importación,
 la administración de Ronald Reagan formó las Fuerzas de Tarea Conjunta de Florida del Sur (South Florida Task Force) con el propósito de romper las rutas aéreas y marítimas de los narcotraficantes colombianos hacia los Estados Unidos. Menos de un año después de su creación, el Presidente Reagan calificó los resultados de la operación como excelentes: “las Fuerzas de Tarea Conjunta han impulsado un aumento de 27% en la tasa de detenciones por razones de drogas y han decomisado más de $3 mil millones de drogas ilícitas.”
 Con el aumento de riesgos asociados con el tráfico de cocaína por la Florida, los traficantes colombianos cambiaron sus rutas siendo ahora la ruta por América Central y México la que utilizan. Contrataron a traficantes mexicanos, quienes tenían rutas de contrabando hacia los EEUU ya fijas por las décadas de experiencia en el tráfico de marihuana y opio, y les pagaron en especie. En los noventas, los traficantes colombianos supuestamente les pagaron a sus socios mexicanos la mitad de la coca que querían traficar por el país.
 Este proceso de cambio de las rutas del tráfico de cocaína hacia la ruta América Central-México se aceleró en los noventas y los primeros años del siglo veintiuno: mientras que en 1998 59% de la cocaína que llegaba a los EEUU pasó por México y 30% por la ruta caribeña, en 2006, 90% pasó por México, y sólo 8% fue traficada por la ruta del caribe.
 Las transformación de la situación política doméstica en México, con la caída de la hegemonía del PRI, también cambió el fenómeno de crimen organizado y el tráfico de drogas, en lo que se conoce como el “lado oscuro de la democratización.” Mientras que antes los cárteles negociaban con un poder hegemónico, ahora comenzaron a utilizar una estrategia de menudeo, corrompiendo a las autoridades de todos los partidos políticos al nivel local y, motivando entonces más competencia e incertidumbre al negocio.


La situación se ha convertido en una preocupación central con la creciente violencia asociada con el narcotráfico en los últimos años. En México, durante 2008 hubo 6,290 muertos relacionados con el narcotráfico; en 2009, hasta la fecha ha habido más de 1,000 homicidios.
 Los miembros de crimen organizado se han armado con armas semiautomáticas de asalto provenientes de los Estados Unidos, desde el 2004, es lícito comprarlas, a raiz de la abrogación de la ley que establecía una prohibición federal para comprarlas.
 


Las novedades del fenómeno incluyen la creciente capacidad violenta del crimen organizado mexicano, pero también el uso de tácticas terroristas, un importante incremento del consumo doméstico de drogas en México, y la militarización de la política. Con los ataques con granadas en Morelia, Michoacán, el 15 de septiembre del año pasado, las decapitaciones y los narcomensajes, la difusión de narcovideos en YouTube, y las narcomantas (que en Tamaulipas han llegado hasta los edificios de la PGR y el Palacio de Justicia), es claro que la delincuencia organizada en México ha comenzado a utilizar tácticas terroristas para alcanzar sus fines. Es decir, que utilizan la violencia como un fin simbólico-comunicativo.
 También es preocupante el creciente consumo doméstico de drogas ilícitas. El Consejo Nacional contra las Adicciones (CONADIC) afirma que entre 2002 y 2008, 28.9% de los mexicanos han usado drogas al menos una vez en su vida, y que hoy en día hay casi 500 mil adictos mexicanos que requieren atención especializada.
 También, bajo la administración presidencial de Felipe Calderón, el ejército mexicano se ha involucrado más en el combate frontal de los cárteles, mientras anteriormente se dedicaban más a la erradicación de plantíos.
La Iniciativa Mérida es una política para responder a las preocupaciones de los gobiernos sobre lo antes expuesto. Los recursos de los Estados Unidos para la implementación de la Iniciativa Mérida vienen de tres fondos del Departamento de Estado: el ESF, el FMF y el INCLE. Los fondos del ESF (por sus siglas en inglés; Economic Support Fund) para el año 2008 suman $20 millones, lo que representa el 5% del total de los recursos para el primer año de la Iniciativa. Son destinados al desarrollo del Estado de Derecho y el respeto de los Derechos Humanos en México, y una parte está dedicada a las reformas del sistema de justicia penal.
$116.5 millones de la Iniciativa vienen del programa de financiamiento de ejércitos extranjeros (FMF, Foreign Military Financing) e incluye fondos para la compra de helicópteros, aviones para transporte táctico y patrulla marítima, escáneres de iones para detectar explosivos, armas y drogas—es decir, recursos destinados a la SEMAR, SEDENA y PGR y para control y vigilancia del territorio nacional y de la frontera.
 Estos fondos son casi 30% del total. 

Del INCLE (International Narcotics Control and Law Enforcement, o la agencia de Control Internacional de Narcóticos y Aplicación de la Ley) viene $263.5 millones de los fondos de la Iniciativa Mérida, o 65%, para desarrollo de la capacidad del gobierno de México para la detección y aseguramiento de drogas, explosivos, armas y personas. Para el año 2009, la Casa Blanca pidió $450 millones para México. Propuso que los fondos fueran para “apoyar los programas de anti-narcóticos, aplicación de ley, y reducción de demanda para avanzar en la meta de desarticular a corto plazo el narcotráfico y otras organizaciones criminales, y la meta a largo plazo de consolidar a las instituciones de la aplicación de ley de México y de ampliar su capacidad de atacar y de disuadir el crimen que afecta a ambos países.”
 Sin embargo, el congreso estadounidense sólo ha aprobado una parte de los fondos solicitados por la Casa Blanca para 2009 y todavía está en discusión los destinos específicos que se darán a los fondos.
2. EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITCAS PUBLICAS: DEFINICION Y MEJORES PRACTICAS

El seguimiento y la evaluación son procesos esenciales en el área de la política pública. El Instituto de Justicia Vera, uno de los líderes a nivel mundial en la creación y evaluación de programas de aplicación de la ley y justicia penal, explica la importancia de estos procesos de manera muy elocuente: “La esencia de la medición del desempeño (performance measurement) al nivel de la política es probar los supuestos de funcionarios y de directores de programa en el sentido de que ciertas actividades producirán los resultados deseados.”
 En años recientes, tanto estados como organizaciones no gubernamentales han mostrado interés en la utilidad de los indicadores como medida de evaluación de políticas públicas, especialmente en el área de procuración de justicia y Estado de Derecho.
 Esta sección hará un breve recorrido de la definición de los indicadores y la importancia de su utilización, para llegar a una discusión de las mejores prácticas para su creación e implementación en la Iniciativa Mérida.

“Un indicador es algo que puede ser visto, experimentado o registrado,” afirma la ONG inglesa Centro de Recursos de la Apreciación del Desempeño (Performance Assessment Resource Center, PARC). “Es una muestra de que algo existe, o ha sucedido, o ha cambiado.”
 La Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo (OECD, por sus siglas en inglés), define a los indicadores como “una medida estadística directa y válida que sigue niveles y cambios en un cierto plazo de una preocupación social fundamental.”
 A la vez, la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) explica que los indicadores son utilizados para “ayudar a contestar la pregunta de cuánto se ha progresado hacia cierto objetivo. Mide el funcionamiento de un programa específico comparando resultados reales con resultados previstos.” 
 
Desde una descripción general de los procesos de evaluación, hacia su desarrollo e implementación para la Iniciativa Mérida, hay que responder a dos cuestiones claves. Primero, ¿Qué medir? O sea, ¿Cuáles objetivos serán sujetos a evaluación y por cuáles indicadores? Segundo, ¿Cómo medir? Es decir, ¿Por cuáles mecanismos? y ¿Quiénes serán los evaluadores y los evaluados?
En la pregunta de “Qué” la literatura sobre los indicadores en la evaluación de políticas públicas señala tres grandes tipos de indicadores: de impacto, de resultados y de actividades. Los indicadores de impacto, también llamados indicadores de objetivos estratégicos, miden el nivel de cumplimiento con una estrategia o política implementada y su efecto. Según el Instituto de Justicia Vera, ven al “objetivo más ambicioso para el cual se espera que las instituciones, políticas y programas separados tengan un efecto material.”
 En comparación, los indicadores de resultados buscan evaluar el nivel de cumplimiento con los objetivos de programas específicos, viendo si están dando avances dentro de la estrategia en conjunto. La tercera categoría general de indicadores son los de actividades, los cuales buscan conocer la realización de procesos o actividades para dar seguimiento a los objetivos.
Es importante ver no sólo la tipografía de los indicadores, sino también el cómo de su construcción. El Instituto de Justicia Vera estudia los indicadores a nivel mundial y da difusión a los resultados encontrados en cuanto a mejores prácticas en su creación e implementación.
 Para nuestro propósito aquí, destacaremos cinco. Primero, es recomendable usar múltiples indicadores para la evaluación de un solo objetivo, los cuales forman una “canasta” de información para ser interpretada. Estudios de administración han señalado que canastas conformadas por entre tres y siete indicadores ofrecen un buen balance. Segundo, para ver los efectos de las políticas y evaluarlos, es esencial que los indicadores sean susceptibles de ser comparados tras el tiempo y entre regiones. Tercero, la desagregación de la información permite ver la distribución espacial del fenómeno delictivo o el acceso a la justicia. Si estamos hablando de crimen organizado, puede ser muy útil desagregar los datos regionalmente, como en las zonas fronterizas o costeras donde el tráfico de drogas se presenta más. En cuarto lugar, hay que seleccionar los indicadores pensando en el público que los va a interpretar. Según el Instituto Vera, “Los mejores indicadores tienen un sentido intuitivo para la mayoría de la gente que oiga hablar de ellos.” Se recomienda, entonces, evitar referencias a términos legales y usar conceptos más accesibles y conocidos. Finalmente, y esencial para la medición de programas de seguridad, es importante evitar la creación de incentivos perversos. En Colombia, por ejemplo, han salido reportes de un aumento en el número de civiles muertos por el ejército y presentados como combatientes como resultado de los objetivos establecidos por las autoridades bajo la estrategia “Seguridad Democrática.”

La selección de indicadores para la evaluación de la Iniciativa, desde las metas estratégicas hasta los programas y actividades contemplados, deben reflejar la fluidez y complejidad del fenómeno del crimen organizado. En la próxima sección, ofreceré unas recomendaciones para el desarrollo de los indicadores y procesos de evaluación al nivel estratégico.

3. RECOMENDACIONES PARA LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LA INICIATIVA MERIDA

Según los gobiernos de los Estados Unidos y México, las metas estratégicas de la Iniciativa Mérida son dos: disminuir el poder de las organizaciones criminales, y consolidar a las instituciones de seguridad y justicia. Para las dos metas, haré unas recomendaciones para el desarrollo de indicadores y procesos de evaluación, las cuales pueden resultar controversiales comparadas con las medidas históricas y actuales. Sin embargo, son esenciales para evaluar los avances de la iniciativa contra la delincuencia organizada que amenaza tanto a los Estados Unidos como a México. Lo más importante es reconocer y poder reaccionar ante la relación estratégica entre los traficantes y las autoridades.

Meta 1: Disminuir el poder de las organizaciones criminales

En un estudio fundamental de la aplicación de la ley contra el narcotráfico, Mark H. Moore señala la importancia de centrar las políticas anti-drogas en “los factores claves de producción con oferta limitada en el largo plazo.”
 En vez de enfocar los esfuerzos de aseguramiento en las materias primas, por ejemplo, éstos deben centrarse en interrumpir las “conexiones confiables,” las cuales “son la capacidad entre traficantes de ejecutar transacciones.” Con base en esta idea, voy a sugerir tres medidas de evaluación de la primera meta de la Iniciativa. En primer lugar, que las autoridades consideren la narcoviolencia como parte central de la evaluación. La violencia asociada con el narcotráfico es posiblemente la manifestación más preocupante del crimen organizado en México. En los cuatro estados con mayor índice de violencia de la República Mexicana, hay un promedio de doce homicidios cada día.
 Si comparamos esta estadística con Colombia, en el conflictivo año 2000 se presentaron nueve homicidios asociados con el conflicto civil cada día.
 Sin embargo, en la actualidad, el gobierno mexicano no mantiene estadísticas de las narco-ejecuciones; en cambio, utiliza los seguimientos que al respecto elaboran los medios de comunicación.
 Más aún, las autoridades mexicanas y estadounidenses refieren a la violencia como un resultado incómodo del combate contra los narcotraficantes, un mal necesario, y hasta un indicador de éxito.

Segundo, es recomendable que las autoridades no se enfoquen en el aseguramiento de contrabando de drogas y armas sino en las acciones contra los mandos altos y medios de los cárteles. David Johnson, Subsecretario de Estado para el Control Internacional de Narcóticos, afirmó que la meta de la Iniciativa Mérida “no es aumentar la cantidad de [drogas] incautadas, sino asistir a nuestros aliados y ayudarles a fortalecer las instituciones.”
 Sin embargo, los aseguramientos han sido un referente central por el cual las agencias anti-drogas muestran sus resultados. Es importante atacar “las conexiones confiables,” en las palabras de Moore. 

Como en el caso de los esfuerzos contra-insurgentes y anti-terroristas, es importante no sólo enfocarse en los “capos” del mercado sino presionar a los mandos medios, quienes tienen mucho poder y conocimientos del negocio, y para las organizaciones delictivas resulta difícil reemplazarles. Los indicadores deben referir las conexiones atacadas con éxito, desagregadas en toda la cadena. Las estadísticas oficiales refieren que el número de procesados como parte de la guerra contra los cárteles en México, en los últimos ocho años, es de 90,000 personas; sin embargo, sólo alrededor de 400 de los detenidos han sido capos.
 Esta estrategia es especialmente importante en un país como México, donde la cocaína entra al país de forma centralizada y es exportada de manera descentralizada, y donde hay mucha competencia entre grupos criminales. Vanda Felbab-Brown, una experta en la relación entre violencia y los mercados negros, ha propuesto la creación de una unidad especializada en inteligencia dentro del gobierno federal mexicano que se dedicaría “no sólo a la recolección de información sobre la localización y detención de traficantes, sino también a averiguar cómo estas operaciones reducirán la violencia o desestabilizarán el mercado creando, posiblemente, nuevas disputas por el control del negocio en las organizaciones delictivas.”
 El artículo 73 del Reglamento de la Ley Orgánica de la PGR establece una unidad con facultades parecidas, el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información (CENAPI). Sin embargo, la estrategia del gobierno ha resultado en un nivel de violencia intolerable, lo cual refleja la necesidad de mejor inteligencia y evaluación de ésta sobre los dinámicos de las organizaciones criminales.
 Una unidad específicamente dedicada a estudiar las relaciones inter- e intra-grupales de la delincuencia organizada con un enfoque hacia sus patrones violentos e idiosincrásicos ayudaría mucho no sólo en crear e implementar las políticas de lucha contra los cárteles, sino también serviría como una fuente de información para su evaluación.

En tercer lugar, es importante que consideren la demanda de drogas y la oferta de armas en los Estados Unidos dentro de la evaluación de la estrategia. Los ingresos regulares y cuantiosos es lo que sostiene a los cárteles. Además, las armas de fuego—de las cuales más de 90% vienen del mercado poco regulado de los Estados Unidos—juegan un papel fundamental. Sólo así, teniendo en cuenta las herramientas de los cárteles de manera más directa, los indicadores puedan reflejar el combate a su capacidad violenta y de corrupción.

Meta 2: Consolidación de las instituciones de seguridad y justicia

La segunda meta de la Iniciativa es la consolidación de las instituciones de seguridad y justicia. Los programas bajo esta estrategia se enfocan hacia el desarrollo del Estado de Derecho en México, un concepto definido por las Naciones Unidas como “un principio del acto de gobernar en el cual todas las personas, instituciones y entidades, públicas y privadas, incluyendo el Estado mismo, son responsables ante leyes que son promulgadas públicamente, hechas cumplir para todos y juzgadas independientemente, y que son acordes con las normas y estándares internacionales de los derechos humanos.”
 Aquí recomiendo cuatro consideraciones para la evaluación al nivel estratégico.

Primero, es recomendable que las autoridades desarrollen indicadores para medir el desempeño de las instituciones de seguridad y justicia a través de dos vértices de reforma: la capacidad operativa y la responsabilidad democrática. Lucía Dammert de FLACSO Chile resalta los dos vértices para la reforma de la función y doctrina policial: la capacidad operativa (o sea, la eficiencia y eficacia de la policía) y la responsabilidad democrática (las respuestas de la policía al control político y a su respeto por los derechos civiles y humanos).
 Los mismos vértices se pueden ver y aplicar a cualquier institución de seguridad y justicia. Mientras el enfoque de los fondos de la Iniciativa Mérida es más hacia la capacidad operativa, es muy importante no dejar atrás el desarrollo de mecanismos de rendición de cuentas internos y externos—tanto para los policías como para los agentes del Ministerio Público.

Segundo, los indicadores del desempeño de las instituciones de seguridad y justicia deben de estar estrechamente relacionados con el papel del ejército en la lucha contra la delincuencia organizada. Desafortunadamente, la estrategia del Presidente Calderón de traer agentes federales y militares a las zonas más conflictivas ha resultado con frecuencia en el desmantelamiento de la policía municipal. En Ciudad Juárez, por ejemplo, fueron despedidos en 2008 más de 400 policías municipales (de un total de 1,700) por fallar las pruebas de control de confianza, y fueron rápidamente reemplazados por 500 militares quienes asumieron el papel de patrullaje de la ciudad.
 Sin embargo, en febrero de este año, Calderón anunció que esperaba dejar de utilizar el ejército en la lucha contra los cárteles en 2012,
 y el fortalecimiento de las instituciones del Estado debe reflejar esta meta final.

Tercero, son sumamente importantes la percepción de las instituciones y la confianza ciudadana en ellas; por ello es recomendable incluir a la opinión pública en la evaluación de la Iniciativa Mérida. Las encuestas de victimización del ICESI ofrecen un modelo para estos tipos de indicadores.

Cuarto, es imprescindible que los programas de Mérida sean contemplados siempre en el contexto de la reforma constitucional al sistema de justicia penal mexicano. Esta transición implica tres grandes ejes: el sistema penal acusatorio, la profesionalización de los integrantes del sistema de seguridad y justicia, y las herramientas legales especiales contra la delincuencia organizada. Como son transiciones de largo plazo, coexistirán los programas de cooperación de la Iniciativa Mérida con la transformación de instituciones y la especialización de funciones de los actores involucrados.
 Los indicadores deben de reflejar esta realidad.

Mecanismos de evaluación
Después de haber respondido a algunas de las preocupaciones sobre qué evaluar al nivel estratégico, es necesario ahora pensar el cómo. El seguimiento y la evaluación deben de ser una manera institucional de reflexión enfocada a los procesos de rendición de cuentas y al aprendizaje. Como un esfuerzo de cooperación bilateral de seguridad y justicia, una política de corresponsabilidad entre los gobiernos de México y los Estados Unidos, implica que la evaluación de la Iniciativa Mérida deba ser un esfuerzo conjunto. Algunos mecanismos para facilitar estos esfuerzos ya existen, pero otros deben crearse.

Mecanismos regulares de interacción bilateral incluyen la Comisión Binacional, el Grupo México-Estados Unidos Inter-Parlamentario, y reuniones periódicas asociadas con el TLCAN. Lo más relevante para la Iniciativa Mérida es el Equipo de Trabajo de Alto Nivel, el cual tiene el primer nivel del gabinete de los dos gobiernos. Para la implementación de los primeros proyectos, los gobiernos han creado nueve equipos de trabajo, liderados por autoridades mexicanas y estadounidenses.
 Según el embajador estadounidense en México, estos equipos tienen como propósito “evaluar el progreso y hacer recomendaciones para el futuro de la cooperación y colaboración.”
 Ya se han reunido dos veces—en febrero y marzo de 2009.

También existen mecanismos domésticos en México y los Estados Unidos para la evaluación de políticas bilaterales. En los Estados Unidos, por ejemplo, hay evaluaciones internas hechas por el Departamento de Estado,
 informes periódicos por parte de la Oficina Gubernamental de Responsabilidad (GAO; Government Accountability Office), y seguimiento con las condiciones impuestas por el Congreso estadounidense. En México, el gobierno federal tiene la responsabilidad constitucional de hacer público el Programa Nacional de Seguridad Pública y el Programa Nacional de Control de Drogas, y otros, los cuales contienen procesos regulares de seguimiento y evaluación.

Para terminar esta sección, es muy importante resaltar la necesidad de un fuerte y comprehensivo esfuerzo de comunicación social por parte de los dos gobiernos acerca de la Iniciativa Mérida, sus metas, sus políticas y su evaluación. Con el derecho de reservar información e inteligencia por razones de seguridad, los avances deben de ser comunicados públicamente y por varios medios para informar del mejor modo a la sociedad civil. Es innegable que la lucha contra la delincuencia organizada—como cualquier política gubernamental—es en gran parte una lucha en la opinión pública.

4. CONCLUSION

Para ser útiles y eficaces, los procesos de evaluación y seguimiento de la Iniciativa Mérida deben de reflejar la fluidez y complejidad del fenómeno del crimen organizado. Las autoridades mexicanas y estadounidenses, sobre todo por medio del Grupo de Trabajo de Alto Nivel para la Iniciativa Mérida, tienen mucho que pensar en materia del desarrollo de indicadores para medir el nivel de cumplimiento con su estrategia, y su éxito. Es recomendable que sigan las mejores prácticas a nivel mundial y que tomen en cuenta las recomendaciones anteriores acerca de las metas estratégicas que plantea la Iniciativa. Para alcanzar la meta de disminuir el poder y la impunidad de las organizaciones criminales, hay que: 

1) Considerar la narcoviolencia como parte central de la evaluación; 

2) Enfocarse en las acciones contra los elementos del mercado en situación de escasez y vulnerabilidad, especialmente de manera estratégica contra los mandos medios de las organizaciones delictivas; e 

3) Incluir la reducción del consumo de drogas en los Estados Unidos como factor clave de la evaluación. 

Para la segunda meta planteada, esto es, la de consolidar las instituciones de seguridad y justicia, es recomendable crear indicadores que midan: 

1) Tanto la capacidad operativa como la responsabilidad democrática de las instituciones de seguridad y justicia; 

2) El desempeño de las instituciones relacionadas estrechamente con el uso del ejército en la lucha contra la delincuencia organizada; 

3) La opinión pública sobre los efectos de la Iniciativa; y

4) Los programas de la Iniciativa Mérida en el contexto de la reforma constitucional mexicana al sistema de justicia penal.

El lanzamiento de la Iniciativa Mérida fue sólo un primer paso; ahora empieza el proceso difícil pero gratificante de seguimiento y evaluación. Sólo con una política de corresponsabilidad por parte de México y Estados Unidos en contra de la delincuencia organizada pueda llegarse a resultados eficaces y satisfactorios. 
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